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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

ESTADO MAYOR 

, OBRAS 'DE UTILIDAD 

En resolución a la instancia ele-

vada por el Coronel de la Escala 

•leí Aire del Arma de Aviación don 

^lanueí Martínez Merino, en sú-

plica de que su obra "Arte Mil itar 

^éreo" (edición 1950) sea declara-» 

^a de ut i l idad para éste Ejército; 

'uniendo en cuenta la própuesta del 

Estado Mayor del Aire, y con arre-

glo a lo preceptuado en el articu-

'o 2.8 de la Orde^ de este Minis-

'srio de 16 de marzo de 1946 

'5. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

¡^"imero 34) , 'he acordado declarar-

^ de uti l idad, para este Ejército. 

Madrid,, 1 de mayo cíe 1951. 

G. GALLAR ZA 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

BAJAS 

En virtud de lo acofdado por el 

°"se jo Superior Aeronáutico, y de 

Conformidad con lo que determina 

la Ley de 12 de julio* d? 1940 

( "B. O. del Estado" núm . 199), 

pasa a sltuaciórj' de retirado el 

Oficial segundo del Cuerpo de Ofi-

cinas Militares don Simón Alonso 

Müiana,, destinado en- el -Estado 

Mayor de la Región Aérea del Es-

trecho, debiendo hacérsele por el 

Consejo Supremo, de Justicia Mili-

tar el señalamiento de haber pasi-

vo que le corresponda, preivia pro-

puesta reglarnentaria. 

Madrid, 30 de abril de 1951; 

G. GALLARZA 

CONCURSOS' 

Vacante en el Grupo dé Experi-

mentación en Vuelo un''a ¡jl^Sza de 

Cabo pr imero Especial ista 'Escri-

biente, que ha de ser cubierta por 

concurso, se anuncia por, la pre-

sente Orden para que los que de-

seen ocuparla puedan,solicitarlo de 

mi Autoridad' mediante instancia 

cursada por conducto reglamenta-

rio en el plazo de diez días, con-

tados a partir de la fecha de pu-

blicación de esta Orden en el BO-

LETIN OFICIAL, debiendo acompa-

ñar a las solicitudes, que serán 

anticipadas oblig;atoriamente por 

telégrafo, copia de la Fi l iación y 

de la Hoja de Castigos. 

Madrid, 30 de abri l de 1951. 

G-. GALLARÍA 

DESTINOS 

Como resultado del concurso 

anunciado por Orden de fécha 15 

de marzo ú l t imo . (B. 0 . DEL MI-

NISTERIO DEL AlkE n úm . 30), se 

confirma de p lant i l la 'en la Escue-

la Superior del Vuelo, como Pro-

fesor, con carácter voluntario, al 

Comandante del Arma de Aviación 

don Antonio.Chaos Iglesias, actual-

niente destinado en . cornisión en 

dicho Centro. 

Madrid, 28 de abril de 1951. 

G. GALLARZA 

Para cubrir vacante de provi-

sión normal anunciada por Orden 

de fecha 4 del actual (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 36), 

pasa destinado a la Dirección Ge-

neral de Industria y Material , con 

carácter voluntario, el Comandante 

del Cuerpo de Intendencia del Aire 

4on Pedro María Romero Antol ín, 

de la Academia General del Aire. 

Madrid, 30 de abril de 1951. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que pre-

vienen la Ley de 23 de jun io de 

1941 (B. 0 . DEL MINISTERIO DEL 
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AIRE núm. 87) y Orden aclarato-

ria de este Ministerio de 20 de 

octubre del mismo año (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE nüm. 131), 

se concede autorización para con-

traer matrimonio con dopa Marta 

de la Asunción Molina Fernández, 

al Oficial 'segundo del Cuerpo de 

Oficinas Militares don José Baliño 

García, destinado en el Estado Ma-

yor del Air¿. / 

Madrid, 30 de. abril de I95I. ' 

G. GALLARZA 

AEROl^UERTO TRANSOCEA-

NICO DE BARCELONA 

REQUISITORIAS 

El Excmo. Sr. General Jefe de la 
Jurisdicción Central Aérea, y en 
su nombre y representación el Juez 
eventual de las Obras del Aero-
puerto Transoceánico de Barcelo-
na, por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo a cuantas 
personas tengan noticias, indicios 
o sospechas de quiénes puedan ser 
el autor o autores ddl hurto de la 

bomba de' inyección correspon-
diente al motor de la bituminado-
ra "Pégson", hecho ocurrido en la 
explanada que está frente a los ta-
lleces de las Obras de este Aero-
puerto alrededor del día 6 del mes 
en curso, quienes í;omparecerári en 
el término de ocho días a partir 
de la publicación de la presente 
requisitoria en él Juzgado Eventualí, 
de las Obras del Aeropuerto Trans-
oceánico de Barcelona, sito en la 
Unidad "C" dé Zapadores. 

Prat de Llobregat, 26 de abrí' 
de 1951.—El Capitán Juez instruc-
tor, "iosé Quián Pereira. 

/ 

GHAKICAS HuitKPANOS E.IRKCITO DKl. AlUH 



A N U N C I O S O F I C I A L E I S ' 

- 1 ' • " ' ' ' ^ 

SERVICIO DE OBRAS DE LA 4/ REGION AEREA 

C O N C U R S O P A R A L A E J E C U C I O N DE L A O B R A « E X P L A N A C I O N P A R A B A N D A DE 1.800 M E T R O S 
EÑ EL A E R O D R O M O DE V A L E N Z U E L A " 

El Tribunal se reunirá el día 28 de mayo de 1951 en el despacho del señor Teniente Coronel Jefe 

del Servicio de, Obras de 1,a Cuarta Región Aérea, a las doce horas, pudiéndosé presentar las ofertas en 

un plazo de media hora, una vez leídos el anuncio y ¿jliesfo de condiciones. 

Precio l imite del presu^iuesto por contrata 1.925.524,32 pesetas 

Fianza provisional. 33.883,00 " . 

Los pliegos dfi; condiciones .técnicas, legales, modejlo de proposición y demás documentos qué se 

precise conocer, se hallan de 'manifiesto en Secretaria de Junta Económica, sita en avenida de Cal-

vo Sotelo, núrf). 4, tercero derecha, Zaragoza. 

Los anuncios serán por cuenta del adjudicatario., . ' 

EL CAPITAN SECRETARIO DE LA JUNTA ECONOMICA 

P A R Q U E C E N T R A L D E I I I N T E U S J D E N C l A 

, • " ' ' • • • '' 

Por error de transcripción en el anuncio publicado en el BOLETIN OFICI/VL DEL MINISTERIO DEL 

AIRE núm. 45, de 1.5 del mes actual, página 8 . ' , relativo a la confección por concurso de diversas 

prendas del Servicio de Vestuario, aparece la cantidad de 10.000 morrales,espaldea, siendo así que los 

efectos á confeccionar son la cantidad de 10.000 sacos petate. ; . 1 

Lo que se hace público como rectificación del citado anuncio. . , , 

Madrid, 4 dê  mayo de 1951.—EL CORONEL DIRECTOR. 
. ' ' ' • ^ ' A 

iiiiiniNniiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiin 

E: S G A L. I L L A S 

La de,. A rmas y Cuerpos del Ejército del Aire, con situación de de enero de 1951. 

La del Cuerpo de Especialistas deí ídem id., con situación de 1.° de abri l de 1950. 

La de Suboficiales, no especialistas, del í d em id., con situación de 1.° de febrero de 1951. ' 

3e encuentran a la venta en í a Dirección General de Personal, al precio de 4,60 pese-

tas, m á s 0,50 de f ranqueo; 4,50 pesetas, m á ^ 0,50 de f ranqueo; y 2,00 pesetas, m á s 0,50 de 

franqueo, respectivamente^ , • 

''<iiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiniHÍiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiíiiiMii 

A V I s o 

En la Administración de este "Boletín Oficial del Aire" se tienen para su venta ejem-

plares del Reglamento del Montepío Social del Aire, al precio'de 0,75 pesetas el ejemplar. 
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I INDICE LEGISLATIVO 
Íiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiifiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii|(iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 

Las suscripciones se admit irán 
como mín imum por un triméstre 
las oficiaies, y pór un semestre 
las particulares. Ambas comen-
zarán en, primero de enero, 
abril , jul io u octubre. 

En las que se hagan dentro de 
los diez primeros dias de los 
mencionados .meses, se remiti-
rán los números atrasados de los 
citados días. 

El Indice Les^islallvo será ser-
vido a los señores suscriptores:. 
dentro de los diez primeros dias 
de los meses de abril, julio y 
octubre, el correspondiente a los 
primero, segundo y tercer tri-
mestres, respectivamente, y den-
tro de la primera quincena de 
ene'ro, el del año 'anterior. Tan-
to los Indices trimestrales como 
el anual compjrenderán-todas las 
disposiciones ele carácter gene-
ral p'uMiéadas en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE durante el trimestre o año 
a que correspondan. 

. Los números que hayan deja-
do de recibirse serán remitidos 

Número s u e l t o , co-
rriente 0,50 

Número suelto, at¡ra-
" sado ' 0,75 

/ n d i c e Legislativo, 
trimestral. ... ... ... 3,00 

Indice Legislativo, 
anual 15,00 

SUSCR IPC IONES 

OFICIALES (trimestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 
e Indice Legislativo. 15,00 

PARTICULARES 
(semestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 

e Indice Legislativo. 30,00 

Se entiende por número co-
rriente.en el BOLETIN OFI-
CIAL, el que se halle a la 
venta hasta la publicación 
del número siguiente. 

nuevamente,! y con carácter gra-
tuito, siempre que sean recla-
mados dentro de los plazos si-
guientes: ^ 

En Madrid, los números- del 
BOLETIN OFICIAL, dentro de 
los do^ días síguientes^al de su 
publicación, y los del l)idice Le-
gislativo, durante lo'S días 11 al 
20 de los meses de enero, abril , 
jul io y octubre. 

En provincias se entenderán 
ampliados los anteriores plazos 
en ocho y «quince días, respecti-
vamente. En el extranjero, el 
plazo para toda reclamación se-
rá de dos meses. 

Después de los plazos indica-
dos no serán atendidas las recla-
maciones y pedidos que no ven-
gan acompañados de su impor-
te, según tarifa. 

« 

Los pagos se harán por anti-^ 
cipado, y al ánunciár las reme-
sas de fondos por Ciro Posiai, se 
indicará el número y fecha del 
resgqardo entregado por la ofi-
cina correspondiente. 

TODA LA CONRESPONDENCIA SERÁ tímioiDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL^ B O L E T I N O F I C I A L D E L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E (GALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 56, Teléfonos núms. 2 4 1 8 9 5 

Y 2 3 1 9 8 1 ) , ASÍ COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. 

ti'os GIROS Y ABONARÉS DEBEÑ DIRIGIRSE AL SEÑOR ADMINISTRADOR, CON LA MISMA DIRECCIÓN. 

LAS SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y ADQUISKÍIÓN DE EJEMPLARES SE HARÁN EXCLUSIVAMENTE EN LA 

ADMINISTRACIÓN, CALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 56, DESDE LAS NUEVE A LAS TRECE HORAS. 

EN l A CORRESPONDENCIA, ENVIO DE GIROS, RECLAMACIONES, ETC., DE LOS SEÑORES SUSCRIPTORES, DEBE 
CITARSE SIEMPRE EL NUMERO DE SUSCRIPCION CORRESgqND'ENTE -


